
LAS MALVlNAS
SON ARGENTINAS

Decreto Pcial. 20'22-170

PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° 1 5 3 7
EXPEDIENTE N° 2022-02079514-NEU-DESP#CED .

NEUQUÉN, 1 4 D ~e 2021
VISTO:

La presentación realizada por la Dirección de la Escuela Primaria N° 208 de
Mallín del Toro; y

~OEL~ - ONSIDERANDO:.
~~~ Que mediante la misma solicita la creación de un cargo de
{,ff{ ,,~".,M'f~>~iroEspecial de Educación Física a fin de garantizar las trayectorias educativas de
í t:1..{" -~;r,:7--)a~\Ylos estudiantes;
¡ \; "'~, ''''!:\,
"'~' \ ....."~ ··J~_L
:,:-';.\ . . -c; Que la Supervisión de Educación Física de la localidad de

~~~9~copué solicita, para una mejor organización institucional, que el cargo de Maestro
'';:~t'1!1.lCip-\P~~ecial de Educación Física, DEB-4, Veinte (20) horas, Secuencia 101, Turno

.•• ¡Jíañana, perteneciente a la planta funcional de la Escuela Primaria N° 29 de
Hualcupen compartido con la Escuela Primaria N° 35 de Cajón de Almaza también sea
compartido con la Escuela Primaria N° 208;

Que las Direcciones de las Escuelas Primarias N° 29 Y N° 35, por
Notas N° 44/2022 Y N° 65/2022, avalan que el mencionado cargo sea compartido con
la Escuela Primaria N° 208, por tener doce (12) horas excedentes;

Que el docente titular que se desempeña en el cargo mencionado
presta su conformidad a la solicitud requerida por la Dirección del establecimiento;

Que la Dirección General de Modalidad Educación Física avala el
presente trámite;

Que corresponde dictar la norma pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

ESTABLECER, a partir de la firma de la presente norma, que el cargo de
Maestro Especial de Educación Física, DEB-4, Veinte (20) horas, Turno Mañana,
Secuencia 101, perteneciente a la planta funcional de la Escuela Primaria N° 29
de Huelcupén (ocho (8) horas) sea compartido con la Escuela Primaria N° 35 de
Cajón de Almaza (ocho (8) horas) y con la Escuela Primaria N° 208 de Mallín del
Toro (cuatro (4) horas) todos los establecimientos de Categoría 3ra., Grupo "D",
dependientes del Distrito Escolar VII.

DISPONER que la Dirección General de Modalidad Educación Física realizará las
notificaciones pertinentes a: Presidencia; Vicepresidencia; Vocalías; Junta de
Clasificación Nivel Inicial, Primario y Modalidad Especial; Coordinación de Niveles
y Modalidades; Dirección Provincial de Educación Primaria; Dirección General de
Ed 10 Rural; Dirección Provincial Centro de Documentación e Información
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Educativa; Dirección Provincial de Recursos Humanos; Dirección General Técnico
Operativa y Distrito Escolar VII.

30) REGISTRAR Y GIRAR el Expediente a la Dirección General de Modalidad
Educación Física a los fines dispuestos en el Artículo 3°. Cumplido, ARCHIVAR.

Lic. RUTH A. FLUTSCH
PRESIDENTA

Consejo Provincial de EdU?3CiÓn
Provincia del Neuquen

. ;M.RISA ALTiJBE
Prof '" \ Inicial Y primariO

Vocal N\Ve
C,~,E, Educac\6n

Ministeriode GObD\~~~~UQUr.N
PROVINCIA .

Prof. MARCELO A, Vd,lLLAR
Vocal Rama Me la
Técnica Y superior .

e.p,E, • Ministerio de Educacl
on

Provincia del Neuquén

P f GABRIELA MANS1LLA
::C~l Rama Inicial YPrimllrlll

Conseio provincial de Educación

Iliro1, MARISAB'l GRANOA
Vocal de Nivel Media, T"cnlca

v Sl',:>~r\Oi

CO'3_0 ?KC\ 1;''''' .••••••.• ;. ¡:,;. ••..••"',;\\,,¡,\

Prof. MAXIMILlANO DEL Rio
Vocal por 105Consejos Escolares
Consejo Provincial de Educación
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